
CESION DE ACCIOHE§

PRIT[ERA:

SEGUNDA: ANTECEDENTES-- Para los efedos bgahs del presente contrato los
comparecientes anotan que: Mediarrte escritura priblkla otorgada el dia 10 de Marzo del
2015, anE el Notario Público Ochvo del Cantón Cuenca, Docfor Homero Moscoeo Jaramillo,
e inscrita en el Registro Mercantil el 18 del m¡smo mes y año, en el repertorb 2643, on el
número 251, se constituyó con domicilio en h Cidad de Cuenca la COMPAÑ|A
TRANSPORTE MIXTO SERV¡C¡O RURAL - URBANO TRANSMXRURBA§ERVICE SA.
compañía dentro de la cr¡al los cedentes poseen el valor de TREINTA Y S¡ETE DOIáRES,
conespondientes a treinta y siete acciones suscritas y pagadas en su integrftlad, siendo por
lo tanto propietarios de las mísmas.

TERCERA: CONTRATO.- Con los antecedentes eryuesbs y encontrár¡dose facultadoo de
acuerdo a los Estatutos Sociales, por la clase de empresa a la que pertenece, el Frans
Joselito Guenero Guamán y la Sra. Diana Teresa Molocfro Guamán, portadores de las
cedulas de ider¡tidad 171159187-3;y, 01M00535-0, respec{ivamente, Transf,iere a nombre
de la Sra. Norma soledad Tacr¡ri Arévalo, portador de h ceduh de Uentidad nrlmero,
01U15741:7,|a ffialidad de 37 acciones que pceen dentro de la compañía, las acciones
transferidas repreentan dentro del capital social de la compañía la cantidad de treinta y siete
dólares, conespond¡ente a treínta y siete acciones. El cesionario aclara que a partir de la
presente fecha pasa a tener la cafktad de accbnista de h compañía.

CUARTA: PRECIO. - El precio pac{ado y que el cedente maniñeta haberlo recibido en
efectivo y a satisfacción es el correspondiente a su valor nominal, es decir de un dólar cada
una, lo que da un valor de treinta y siete dólares de fos Estados UnkJos de Norte América.

QUINTA: ACEPTACION. - El cesionario acepta la presente kansferencia de treinta y siete
acciones por convenir a sus intereses y por estar de acuerdo oon sus eüpuheiones.

Para constancia de lo anter¡ormente etipulado y en fe de conformidad y aceptación se
suscribe el presente instrumento en tres ejemplares de igual tenor y efuc-to. A los veinte y
siete días del mes de julio del 2016.
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DIL¡6ENCIA DE RECONOCIUISÑ1O DE FIRMAS N" 20160101018D0s330

Antemí,NoTARlo(A)SUPLENTEANGELICAVIVIANAoRDoÑEzARIASdeIaNoTARIADECIMAocTAVAENRAZÓNDE

LA AccIÓN DE PERSoNAL 1383.2016-UTHA-PAS, comparece(n) FRANS JOSELITO GUERRERO GUAMAN POTIAdOT(A) dE

CÉDULA 1711591873 de nacionalidad ECUATORIANA' mayor(es) de edad' estado civil CASADO(A)' domiciliado(a) en

CUENCA,PORSUSPROPIOSDERECHOSencalidaddeCEDENTE;DIANATERESAMOROCHOGUAMANpoTtadoT(a)de

cÉDULA o104oo53so de nacionatidad ECUAToR|ANA, mayor(es) de edad, estado civil cAsADo(A), domicil¡ado(a) en

cUENoA'PoRSUSPRoPloSDERECHoSencalidaddecEDENTE;NoRMASoLEDADTACURIAREVALopoTtado(a)de

cÉDULA 01041s7417 de nacionalidad EcuAToRtANA, mayor(es) de edad, estado civ¡l cASADo(A), dom¡cil¡ado(a) en

CUENCA, POR SUS PRqPIOS DERECHOS en cal¡dad de CESIONARIO(A); quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públ¡cos y

privados,siendoenconsecuenciaautént¡ca(s),paraconstanciafirma(n)conmigoenunidaddeacto,detodolocualdoyfeLa

presented¡ligenciaserealizaenejerciciodetaatr¡buciónquemeconfiereelnumeralnovenodelartículodieciochodelaLey

Notafial-.Elpresentereconocimientonoserefiereatconten¡dodeldocumentoqueantecede,sobrecuyotextoestaNotaria'

no asume responsabilidad alguna - Se archiva copia CUENCA' a 28 DE JULIO DEL 2016' (9:28)'

Fr¿n ¡, s¡l6u ¿re&¿§o
a\

FRANS JOSELITO GUERRERO GUAMAN

cÉout-R: 1711591873

TACURI AREVALO

" 
0104157417

NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELICA VIVIANA ORDOÑEZ ARIAS

NOTARíA DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA
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